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AUTOS: AG NAUM S.A. c/ LOPEZ EDUARDO RAUL s/ REPETICION DE PAGO. EXPTE.
N°77/25.-

 

 Monteros, 29 de mayo de 2026.

 Proveyendo presentación del letrado Gomez Guchea:

1)- De los Informes Bancarios, constancia de CBU y certificados de deudores alimentarios que
acompaña: Téngase Presente.

2)- Procédase por secretaría a TRANSFERIR a traves de la plataforma macro.com.ar (Banco

Macro/NUEVA Banca Internet Empresas) la suma de $86.665,62 (Pesos sesenta y seis mil seiscientos

sesenta y cinco con 62/100) (Importe Bruto sin descuento) en concepto de cancelación de planilla de
actualización de honorarios, más la suma de $18.199,78 (Pesos dieciocho mil ciento noventa y nueve

con 78/100) en concepto de I.V.A., dado el carácter impositivo del letrado, de la cuenta

N°561809607628198 CBU N°2850618650096076281985 pertenecientes a los autos principales y a la
orden de esta OGA MULTIFUERO N°1, a la cuenta N°460009554426713 CBU

N°2850600140095544267138 a nombre del letrado Gomez Guchea Sebastian, M. P. N° 6436, CUIT:
20-29532255-2 condición ante el ARCA: Responsable Inscripto.

3)- Notifíquese a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán,
a fin de informar que en el día de la fecha en los autos del título, se ordenó transferir la suma de
$15.599,81(Pesos quince mil quinientos noventa y nueve con 81/100) correspondiente al 18% de aportes
de ley 6059 a favor del letrado Gomez Guchea Sebastian, M. P. N° 6436.

4)-  Téngase presente la conformidad manifestada en los términos del Art.35 de la Ley 5480. FDO.
DRA. MARIA GABRIELA RORIGUEZ DUSING. JUEZA.P/T.-
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